
       

 
 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS METROPOLITANOS PARA LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

 

 

 
SESIÓN ORDINARIA N°41 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 
ACUERDO Nº322: POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA CELEBRAR UN CONTRATO DE COMODATO 
CON LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS METROPOLITANOS PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA, 
RUT.N°65.165.009-7, RESPECTO DE LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADOS 
EN CALLE ALFÉREZ REAL N°930, N°936 Y N°966, A OBJETO DE FORTALECER LA 
SEGURIDAD DE LOS VECINOS DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA.   
 
LA VIGENCIA DEL COMODATO SERÁ POR 2 AÑOS DESDE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2025, SIN 
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA.-  
 


